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Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Juan Carlos Zarzalejo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.079/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.354 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Katre Nada Bakkali, contra la empresa
“Cafetería-Restaurante Rosval, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Dispongo: Se tiene por desistida a la par-
te demandante doña Katre Nada Bakkali de
su demanda formulada, procediéndose al ar-
chivo de las actuaciones, previa notificación
de la presente resolución a las partes y una
vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artícu-
lo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Ana Victoria Jiménez Jiménez.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cafetería-Restaurante Rosval,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.081/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 257 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Gómez Macías, contra la empre-
sa “Orcauto Mantenimiento y Lavado de
Autos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Que procede aclarar el fallo del auto de
insolvencia dictado en los presentes autos
de fecha 15 de diciembre de 2008, debiendo
quedar el mismo redactado en los términos
siguientes:

«Declarar a la ejecutada “Orcauto Mante-
nimiento y Lavado de Autos, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 5.156,95 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma no cabe in-
terponer recurso alguno distinto del recurso
de reposición que, en su caso, se formule
contra el auto.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Orcauto Mantenimiento y La-
vado de Autos, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.078/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.194 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margareta Vasvilón, contra doña Mó-
nica Esmoris Busto, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Se tiene por desistida a doña Margarita
Vasvillón de su demanda procediendo al
cierre y archivo de las presentes actuacio-
nes, previa notificación de la presente reso-
lución a las partes y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Margareta Vasvilón, en ig-
norado paradero, expido la presente para su

inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.080/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.686
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Óscar Santiago Cá-
ceres Pacheco, contra “Montajes Arzaco,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, en cu-
yas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Montajes Arzaco, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, al objeto
de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 7 de octubre de 2010, a las
once y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.516/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.778
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Víctor Fernández
Manzano, contra “Comercialización y Fa-
bricación Metálica, Sociedad Limitada”, so-
bre cantidad, en cuyas actuaciones y en re-
solución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a “Comerciali-
zación y Fabricación Metálica, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 30 de noviembre de 2010, a las
once treinta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
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incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.514/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.618
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Elvira Natalia Ji-
ménez Pardo, contra “Patricibús Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, sobre despido, en
cuyas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Patricibús Restauración, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, al
objeto de celebrar acto de conciliación y, en
su caso, juicio el día 13 de abril de 2010, a
las once y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.355/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.711
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Daniela Olar, con-
tra “Garci-Rome, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, en cuyas actuaciones y en
resolución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a “Garci-
Rome, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 22 de abril
de 2010, a las doce y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,

que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.356/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.286
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Indira Zoila Cobo
López, contra “Pomodoro Pizza-Pasta, So-
ciedad Anónima”, sobre cantidad, en cuyas
actuaciones y en resolución de esta fecha he
acordado por el presente citar en legal forma
a “Pomodoro Pizza-Pasta, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, al objeto de ce-
lebrar acto de conciliación y, en su caso, jui-
cio el día 13 de enero de 2011, a las diez
cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.515/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de fecha 23 de ju-
lio de 2009 en autos instruidos por este Juz-
gado de lo social, a instancias de don Jorge
González Ordóñez, contra “Desarrollo y
Expansión Clave, Sociedad Limitada”, en
demandas, seguido con número 641 de
2009, se cita a la mencionada empresa “De-
sarrollo y Expansión Clave, Sociedad Limi-
tada”, de ignorado paradero, para que com-
parezca ante la Sala de audiencias de este
organismo, sito en esta ciudad, el día 23 de
marzo de 2010, a las diez horas de la maña-
na, para celebrar el oportuno acto de conci-
liación, significándole que en caso de no
existir avenencia en tal acto, el juicio, en
única convocatoria, se celebrará a continua-
ción, y al que concurrirá con los medios de
prueba de que intente valerse, advirtiéndole

que no se suspenderá el juicio por falta de
asistencia de la demandada debidamente ci-
tada, y de que caso de incomparecencia de la
parte demandada podrá ser tenida por confesa.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a los efectos pertinentes con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se reali-
zarán en estrados en estrados, salvo aquellas
que revistan forma de auto o sentencia, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 13 de enero de 2010.—
La secretaria judicial, María Abigaíl Fer-
nández González.

(03/2.481/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE BARCELONA

EDICTO

Según lo acordado en los autos número 87
de 2007, seguidos en este Juzgado a instancias
de don Pedro Cortijo Jiménez, contra Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias
(ADIF), don Maximiliano Amo Corralejo,
don Juan José Aparicio Cabello, don Juan
Carlos Benitos Merino, don Sergio Candela
Ollé, don Antonio Carballo Sabtalla, don Je-
sús Ángel Castelo Uriz, don Domingo Corral
Guillén, don Alfonso Díaz Rodríguez, don
Francisco Dionis Rodríguez, don Javier Do-
mínguez Cerro, don Salvador Durán Rico,
don Jaime Gallego Monedero, don José Julio
García Benito, doña Virginia García Calzado,
don Francisco Javier García Conchuela, don
Manuel García Delgado, don Hermenegildo
García Muñoz, don José García Porro, don
Francisco J. García Ramos, don Pedro García
Tendero, don Antonio Gómez Gómez, don
Javier Gonzalo del Moral, don Carlos Her-
nández Gutiérrez, don Francisco Javier Her-
nández Roldán, don Julián Herbás López,
doña Francisca Honrado Márquez, don Jesús
Iglesias López, don Emilio Langa España,
don Fernando López Seseña, don Pedro Anto-
nio Martín Camacho, don Miguel Ángel Mar-
tín Jiménez, don Antonio Martínez Laorden,
don Víctor Manuel Méndez Herrera, don En-
rique Moreno Cebrián, don Carlos Moreno
Fernández, don Antonio Moreno Roldán, don
Miguel Ángel Nogueira García, don Francis-
co Ortega Benito, don José Manuel Paños Do-
mingo, don Saturnino Payo Pérez, don Dáma-
so Damián Pérez Gómez, don Juan Rafael
Relaño Barroso, don Gregorio Reyes Sangui-
no, don Joaquín Romero Sancho, don Raimon
Roura Rodón, don Francisco Vilanova García
y don Francisco Villa Castrillo, en relación a
reconocimiento de derecho, por el presente se
notifica a don Joaquín Romero Sancho, en ig-
norado paradero la resolución dictada en los
presentes autos en fecha 5 de octubre de 2009,
cuyo tenor literal de su parte dispositiva dice:

He decidido: Estimar el incidente de eje-
cución instado por don Pedro Cortijo Jimé-
nez, requiriendo al demandado Administra-
dor de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)
para que establezca como fecha del cambio
de situación laboral del actor el 1 de enero
de 2006, cuyo motivo es el ascenso por con-
vocatoria de fecha 11 de julio de 2005.


